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RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA  

N°266- 2018. GR CUSCO PER IMA/DE 

Cusco, 28 de agosto deI 2018, 

El DIRECTOR EJECUTIVO DEL PROYECTO ESPECIAL REGIONAL INSTITUTO DE MANEJO DE AGUA Y MEDIO 
AMBIENTE - IMA DEL GOBIERNO REGIONAL CUSCO: 

VISTOS: El InformeN° 0304-2018-ULP/ADM-IMA, InformeN° 399-2018-GR CUSCO/PER IMA-OPPM/PPTO e Informe 
N° 0253-2018-GR CUSCO-PER IMA-DA, de fecha 27 de agosto del 2018, mediante el cual la Directora de la Oficina de 
Administración solicita la Aprobación del Expediente Técnico de Contrataciones del proceso de Selección Adjudicación 
Simplificada N° 043-208-GRC-PER IMAICS yla conformación de Comité de Selección ; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Proyecto Especial Regional Instituto de Manejo de Aguay Medio Ambiente - lMA, es un Organismo-
Desconcentrado del Gobierno Regional Cusco, dependiente de la Gerencia General Regional y creado mediante Deóreto 

/ Regional No 002-91-AR/RI, con personería Juridica de Derecho Público Intérno, se constituye en una Unidad Ejecutora del 
Gobierno Regional; 

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 0010-2018-GR CUSCO PER IMA/DE, de fecha 22 de enero del 2018, 
e'aprobó el Plan Anual de Contrataciones del Estado,.del Proyecto Especial Regional Instituto de Manejo de Agua y Medio 

Ambiente -IMA. 

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 021, 025, 038, 059, 79, 90, 97, 147, 179, 192, 206, 222 y  230 
2018-GR CUSCO PER IMA/DE, se aprobaron la Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta, Sétima octava, Novena, 
Decima, Decima Primera, Decima Segunda, Décima Tercera, Decima Cuarta y, Decima Quinta Modificación del Plan Anual 
de Contrataciones del Estado de la Entidad para el año fiscal 2018; Plan Anual de Contrataciones del Proyecto Especial 

egional Instituto de Manejo de Agua y Medio Ambiente; 

Que, mediante InformeN° 399-2018-GR CUSCO/PER IMA-OPPM/PPTO, de fecha 24 de agosto del 2018, el Responsable 
la Unidad de Presupuesto, pone en conocimiento que existen recursos disponibles para la Adquisición de equipos de 

rotección para personal (EPPS), según especificaciones para el Proyecto "Ampliación y Mejoramiento del Servicio de-
Protección y Gestión de Riesgos contra Inundaciones en 38 KM. del Cauce del río Huatanay, en las provincias de Cusco 
y Quispicanchi- región Cusco", por un valor referencial de SI. 289,529.90 (Doscientos ochenta y nueve mil quinientos 
veintinueve con 90/100 soles). 

Que, el Art. 21" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N°350-2015-
EF, establece que el Órgano Encargado de las Contrataciones es responsable de remitir el expediente de contratación al 
funcionario competente para su aprobación en forma previa a la convocatoria; así mismo establece que para su aprobación el 
Expediente de Contrataciones debe contener con el requerimiento, el documento que aprueba el proceso de estandarización, 
cuando corresponda, el resumen ejecutivo, el valor estimado o valor referencial, según corresponda la certificación de 
crédito presupuestario y otros requisitos establecidos en el referido Art. 21 

Que, el Art. 22 deI Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, dispone que: los procedimientos de selección 
pueden estar a cargo de un Comité de Selección o del órgano encargado de las contrataciones. Tratándose de obras y 
consultorías de obras siempre debe designarse un Comité de Selección; 

Que, el Art 23° del Reglamento de la mencionada Ley, establece que el Comité de. Selección está integrado por tres 
miembros, de los cuales uno (1) debe pertenecer al órgano encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos 
uno (1) debe tener conocimiento técnico en el objeto de la contratación. Tratándose de los procedimientos de selección para 
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la contratación de ejecución de obras, consultoría en general y consultoría de obras de los tres (3) miembros que forma parte 
del Comité de Selección, porto menos, dos (2) deben contar con conocimientos técnico en el objeto de la contratación. 

Estando a los documentos del visto, con las visaciones de las Oficinas de Administración, Planeamiento, Presupuesto y 
Monitoreo y de Asesoría Legal; y, en uso de las facultades conferidas por el Decreto Regional N°002-91-AR/RI de junio de 
1991; y  la Resolución Ejecutiva Regional N° 605-20 1 8-GR CUSCO/PR, del 01 de agosto del 2018; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Expediente Técnico de Contratación para el procedimiento de Selección de 
Adjudicación Simplificada N°. 043-2018-GRC-PER IMAJCS, para la Adquisición de equios de protección para personal 

_- (EPP'S), según especificaciones técnicas para el Proyecto 'Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Protección y Gestión 
de Riesgos contra Inundaciones en 38 KM. del Cauce del río Huatanay, en las provincias de Cusco y Quispicanchi- región 

-- Cusco, por un valor referencial de S/. 289,529.90 (Doscientos ochenta y nueve mil quinientos veintinueve con 90/100 soles), 

C	 / cuya afectacion presupuestal será a la Meta 004 Construccion y Reparacion de Defensa Ribereña y Recuperacion de 
Vegetación en el río Huatanay, Multidistrital Cusco! Quispicanchi- Cusco y Fuente de Financiamiento Recursos 
Determinados, en virtud al D.S. N° 168-2018-EF; 

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR LA CONFORMACION DEL COMITÉ DE SELECCION, encargado de conducir el 
procedimiento de selección de la Adjudicación Simplificada N° 043- 2018-GRC-PER• IMAICS; el mismo que a partir de la 
fecha queda conformada por las siguientes pérsonas: 

li 

PRESIDENTE Ing. Luis Gerardo 
Lovon Salcedo. 

Director de Cambio Climático y 
Gestión de Riesgos PRESIDENTE 

INTEGRANTE CPC Justo Hernán 
Baca Sevillanos 

Responsable de la Unidad de 
Logística y Patrimonio TITULAR 

INTEGRANTE Ing. Julio Benjamín 
Deza Cavero Supervisor de Huatanay. TITULAR 

PRESIDENTE Ing. Edson Johan 
Palomino Llñan 

Residente del proyecto 
Huatanay SUPLENTE 

INTEGRANTE CPCC. Carolina 
Espinoza Lucero 

Directora de la Oficina de, 
Administración. SUPLENTE 

INTEGRANTE lng. Carlos Alberto 
Bacon Ramírez 

Responsable de la Unidad de 
Supervisión y Liquidación SUPLENTE 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que los miembros titulares y suplentes del Comité de Selección, designados en el 
articulo anterior, asuman las funciones que les correspondan conforme a Ley. 

ARTICULO CUARTO.- NOTIFIQUESE con la presente Resolución, al órgano encargado de las contrataciones, 
anexándose el expediente de contratación, así como a cada uno de los miembros del Comité de Selección designados en 
el artículo segundo, para los fines de su conocimiento 

REGISTRESE Y C NIQU E 

' GOEflí. .- GlO cusco 
tUGTJTuro bL Y .010 AMIEWTI 

 

Av. 'Pedro Vilcapaza B1 WanctiaÍ- f:O8421971FaxO225O3Ai,attadó7 
www ima 019 pe - e-mail tma@Ima org pe 

 


	Page 1
	Page 2

